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PARTE_0nCIAL.

PRIMER2VSECGION.

(G-aceéa del 4 de Seliemlre de iSIU

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Segovia 3 Setiembre, 7‘30 tarde.— 
Alos Excelentísimos Sres. Presiden
ts interino del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación, el Go
bernador civil:

«S. M. el Rey, acompañado del 
Ministro de Estado, del Jefe superior 
de Palacio y de otras personas no
tables, ha estado en esta capital des
delas dos á la seis de la tarde visi
tando detenidamente la Academia^ 
de Artillería, la Catedral, el Ayunta
miento, la Diputación provincial y el 
Santuario de Fuencisla. S. M. lía re
cibido en todas partes inequívocas y 
entusiastas demostraciones de adhe
sión y respeto.»

[Gaceta del 31 Agosto de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti- 

Incional de España:
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Górtes' 
ban decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Los fondos re
caudados en virtud de lo dispuesto 
cn los decretos de 13 de Marzo y 18 
^le Julio de 1874 se considerarán in
gresados como donativo nacional en 
fe Caja crecida por Real decreto de

19 de Marzo de 1876 para los lines 
de su fundación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Santiago á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL REY.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia negativa suscitada entre la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Madrid y el Gobernador civil de 
la provincia de Segovia, de los cua
les resulta:

Que por el Juzgado de primera 
instancia de Cuellar se siguió causa 
criminal contra Pio Martin y otros 
vecinos de Navas de Oro por daños 
causados en el pinar viejo de dicho 
pueblo y sustracción de pinos:

Que sustanciada la causa, la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid dictó sentencia ejecutoria so
breseyendo sin perjuicio, en cuanto 
al delito de sustracción, por no ha
berse podido averiguar quienes fue
ran sus autores, é inhibiéndose en 
favor de la Administración respecto 
á los daños, por considerar que apre
ciados estos, no en conjunto, sinó 
particularmente, resultaba que el 
ejecutado por cada uno de los pro
cesados no ascendía á la suma de 
1000 escudos, y así debían estimar
se puesto que no habia habido con
nivencia entre los vecinos de Navas 
de Oro; y citaba la Sala los artículos 
120, 121 y 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1863 para la ejecución de 
la ley de montes; las Reales órdenes 
de 3 de Noviembre de 1872 y 26 de 
Junio de 1873, y el art. 7.° del Códi
go penal:

Que recibida Ta causa en el Juz

gado, este remitió al Gobernador de 
la provincia de Segovia testimonio 
de la diligencia del reconocimiento 
del monte, de las indagatorias de 
los procesados, de la declaración de 
los peritos y de la sentencia de la 
Audiencia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con los informes de la Comisión pro
vincial y del Ingeniero Jefe de Mon
tes del distrito de Segovia, acordó 
declarase incompetente para conocer 
del hecho de que se trata, fundán
dose en que se perseguía un delito 
definido en el Código penal, cuya 
aplicación corresponde álos Tribu
nales ordinarios; y citaba el Gober
nador la regla 2.® del art. 121 del 
reglamento de Montes; de todo lo 
cual resultó el presente conflicto ne
gativo, que ha sido elevado ála Su
perioridad para su decisión.

Visto el art. 124 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1863, dictado para 
la ejecución de la ley de Montes, se
gún el cual de los daños causados.en 
los montes públicos, cuyo importe 
esceda de 1.000 escudos, conocerán 
los Tribunales de justicia con arreglo 
álas prescripciones del Código penal.

Considerando: *
1 .° Que el hecho que ha dado lu

gar al conflicto es el referente á los 
daños causados en el monte común 
de Navas de Oro, toda vez que res
pecto á la sustracción de pinos la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
no hizo mas que sobreseer, sin de
clarar su incompetencia para conocer 
de ese delito:

2 .° Que los daños referidos as
cendían, según la tasación que hizo 
el Ayudante de Montes que Recono
ció el terreno, á 2920 escudoffy por 
consiguiente corresponde á los Tri
bunales juzgar sobre aquellos apre
ciando la responsabilidad individual 
de cada procesado:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que el conoci
miento de este asunto corresponde á 
la Autoridad judicial.

Dado en Santiago á veintiocho do 

Julio de. mil ochocientos setenta y 
siete. —ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio' 
Cánovas del Castillo.

SEGÜ]!ID£^GGI0]!í,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

^l'e^rociado ?>.°

PRENSA.

CIRCULAR NÚM. 329.
El limo. Sr. Director general del 

Instituto Geográfico y Estadístico, en 
28 de Agosto último me dice lo que 
sigue.

«Próxima á terminarse en todas 
las provincias, como preliminar del 
recuento general de los habitantes; 
la estadística de viviendas, procede 
ya que se prepare por los Ayunta
mientos el pedido de cédulas de ins
cripción que cada uno calcule nece
sitar en su término, para el próximo 
censo de población, pedidos que una 
vez formulados deberán remitir á los 
Jefes de trabajos estadísticos, los 
cuales á su vez los dirigirán reuni
dos á.esta Dirección general: con 
este objeto espero de V. S. se sirva 
ordenar á todos los Alcaldes de la 
provincia de su digno mando, cum
plan con toda urgencia y exactitud 
cuantas disposiciones les comunique 
acerca de este asunto' el referido Jefe 
de trabajos estadísticos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 28 de Agosto de 4877.— 

El Director general, CáiTos Ibáñez. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de 
esta provincia, á quienes encargo el 
exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena por la Superioridad.

Valladolid 4 de Setiembre de 4877. 
—El Gobernador interino, Juan Al
zare na.
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NiJM. <748. ' '

JUNTA PROVINCIAL
DE

AGRICULTORI INDUSTRIA Y COMERCIO

. CIRCULAR...

El Excmo. Sr. Comisario para la 
Exposición de Filadelfia, se ha ser
vido comunicarme'lo siguiente:*

«Estando dispuesto por esta Co
misión general que no fueran de
vueltos á España los objetos que se 
remitieran á la Exposición de Fila- 
delfía, cuyo valor real ó artístico no 
se considerase sufici^te á compen
sar de los-gastos.que ocasionaría su 
remisión y devolución y hallándose 
en este caso los objetos reclamados 
por V. S. en su comunicación de 2 
del actual, él Excrhó. Sr. Comisario 
Régib en aquel Certámen, ha dis
puesto dé ellos con arreglo á la 
mencionada resolución. »

■ Lo que por acuerdo de esta Junta 
en sesión de 17 del corriente se pu- 
blica'en éste periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados;^— ,

Valladolid 28'de lulio de 1877.— 
El Gobernador Presidente, Francis
co García Goyena.—^P. A. de la Junta. 
—El Secretario interino, Bernardo 
Aparicio.

■ ÑuM. 1780.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID. : >

, El dia 15 de este mes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en el Sa
lón de/Sesiones, bajo la. presidencia 
del Sr. Vice-presidente de esta Co
misión ó Sr. Diputado que haga sus 
veces, la adjudicación en pública su
basta de las obras necesarias para 
habilitar un dormitorio en el Mani
comio provincial, por el tipo de 7979 
pesetas 50. cénts., con sujeción al. 
proyecto y:phego de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, de la misma Corporación.,

Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, según 
modelo insertó á continuación, y so
lo en el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones completamente 
iguales, siempre, que sean las mas 
beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo 
que la presidencia determine.

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos 
qué contengan las proposiciones un 
documentó que acredite haber con
signado,en metálico en la Deposita
ría de. fondos provinciales el 3 por 
400 del importe de, las, obras, am
pliándose en un 10 por- 400 como 
fianza por el que le, fueran adjudi-- 
cadas.

Valladolid 4.° de Setiembre de 

4877.—El Vice-presidente, Marceli
no Diez Bueno.—Juan Callejo Se
cretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. habitante 
en la calle de..... núm...., según 
consta de la adjunta cédula perso
nal, enterado del anuncio publicado 
en el jBoletin ojicial de esta provin
cia correspondiente al dia.... de.... 
del corriente año núm.... y de las 
condiciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que han de eje
cutarse en el Manicomio provincial 
para habilitar un dormitorio para los 
asilados del mismo, se compromete 
á tomar á su cargo las espresadas 
obras, con estricta sujeción á los 
citados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... (en pesetas y en 
letra.) ■ -

(Fecha y firma.)

El dia 45 dél Corriente mes, á las. 
doce de su mañana, tendrá lugar én 
el Salón de Sesionés,' bajo la presi
dencia deb Sr. Vice-presidente de. es
ta Com’ision ó Sr. Diputado que ha
ga sus veces, la adjudicación en pú
blica subasta de las obras necesarias 
para la construcción de- celdas de re
clusión para mujeres eñ el Manico
mio provincial, por el tipó de 42692 
pesetas 38 céntimos, con sujeción‘al 
proyecto y pliego,de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Las proposiciones se harán por es
crito y en pliegos cei'rádos ségun mo
delo inserto á continuación, y solo en 
el caso que resultaren dos ó mas 
proposiciones completamente igua
les, siempre que sean las mas bene
ficiosas, se abrirá licitación verbal 
entre.sus autores por el tiempo- qué 
la Presidencia determine. ■ '

Para tomar parte en la subasta de
berá acompañarse á los pliegos que 
contdhgan las proposiciones un do
cumento que acredite haber consig
nado en metálico en la Depositaría 
de fondos provinciales el 3 por- 400 
del importe de las obras, amplián
dose en un 40 por 100 como fianza 
por el que le fueran adjudicadas .

Valladolid 4.“ de Setiembre de 
4877.—-El Vice-presidente, Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secre
tario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . habitante 
en la calle de..... número...... según 
consta de la adjunta cédula personal, 
enterado del anuncio en el Boleíin 
oficial de esta provincia, correspon
diente al dia___ de____ del corrien
te año número.......y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras que han de hacerse para 
construir celdas de reclusión para 

mujeres én el Manicomio provincial, 
se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras, con extricta sujeción 
á los citados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...... (en pesetas y 
en letra.

Fecha y firma.

NúM. 4747.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

PROVINCIA DE VALLADOLID-

•Una de las mas importantes ope
raciones preparatorias del próximo 
censo de la población es el pedido 
de las cédulas necesarias én cada 
término ' municipal para la inscrip
ción que habrá de llevarse á efecto 
mas tarde de todos sus habitantes.

Teniéndolo así presente, y de. 
acuerdo con lo prevenido en la cir
cular del limo. Sr. Gobernador civil 
fecha 3 del corriente, procederán 
desde lüego todos los Ayuntamien
tos de la provincia á formular el pe
dido de cédulas de inscripción antes 
citado, ateniéndose para verificarlo 
con el debido acierto, á las. reglas 
siguientes, dictadas en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

■ 1.^ La inscripción de los habi
tantes que se proyecta para fines de 
Diciembre de este año, se hará por 
medio de cédulas impresas, las cua
les serán de dos clases, de familia ^ 
colecUras.

' 2.^ Se repartirán de las primeras 
una por cada familia, y por consi
guiente, cuando vivan reunidos ó en 
compañía individuos, sean parien
tes, sean estraños, que constituyan 
familias independientes por contar 
con recursos propios y atendér aisla
damente á su sostenimiento, sin que 
puedan considerarse como huéspe
des, ni como dependientes unos de 
otros, recibirán tantas cédulas como 
familias compongan. Así figurarán 
en cédula aparte los hijos que hayan 
salido de la pátria potestad, aunque, 
continúen viviendo al lado, de sus 
padres, los cónyuges cuando no vi
van reunidos por razón de divorcio 
ó de separación voluntaria, que no 
sea temporal, á los criados que ten
gan su familia avecindada dentro del 
mismo término en que ellos se hallan 
sirviendo, y los pastores que habiten 
aislados en chozas estraviadas y no 
tengan familia en el término muni
cipal en que residan, ni dependan 
en concepto de criados de ningún 
vecino del mismo.

3 .*^ Se repartirá solamente cédu
la colectiva á los superiores de los 
conventos de religiosos ó religiosas 
en comunidad y á los Jefes de cuerpo 
militar de mar ó tierra, que tengan 
á sus órdenes tropa acuartelada; po

drá ocurrír, sin embargo', qué eh los 
edificios donde habite la tropa exis
tan pabellones destinados á las fa
milias de los Jefes y Oficiales y aun 
de la clase de tropa, como ..puede 
suceder en los cuarteles de la Guar
dia civil, en cuyo caso, además de la 
colectiva que se entregue ál Jefe del 
cuerpo, habrá que dejar las cédulas 
de familia que fueren necesarias para 
estas. ‘

4 .^^ Se repartirá una cédula de 
familia y otra colectiva á los fóndis- 
tas, posaderos y dueños de casas de 
huéspedes. Tambien en este caso ha 
de tenerse en cuenta que si los Jefes 
ó cabezas de' estos establecimientos 
manifestasen tener hospedados en 
los mismos individuos que compon
gan familias que deban figurar en 
cédula aparte, se les dejarán además 
las de familia que se consideren pre
cisas. Se considerarán asimilados á 
los fondistas y posaderos, en lo que 
se refiere al pedido de cédulas, 
los capitanes ó patrones de los bu
ques mercantes surtos én puerto.

5 .^ Se repartirá una cédula de 
familia y dos colectivas á los Direc
tores de los hospitales civiles ó mili
tares, de los cuarteles' de inválidos, 
de las casas de dementes, asilos dé 
mendicidad, hospicios, á las Supe
rioras de las casas de maternidad, á 
los Directores ó Rectores de las es
cuelas pías, colegios o establecimien
tos de enseñanza que tengan alum- 
ñDs internos', á los de los seminarios 
eClósiásticos, colegios ó escuélas mi
litares de mar ó tierra, colegios de 
sordo-mudos y de ciegos, á lós Al- 
caides de las cárceles ' dé uno y otro 
sexo, á los Jefes ó Comandantes de 
las casas de corrección de ambos se
xos y á los de los presidios. Si én 
alguno de estos establecimientos no 
bastára una cédula de familia por 
habitar en ellos varias familias in
dependientes, se dejarán las nece
sarias con arreglo al número de es
tas. Las dos cédulas colectivas se 
destinan, una para inscribir á los 
empleados, profesores y dependien
tes y otraá los individuos que dan 
el carácter al establecimiento; por lo 
tanto, estas.dos cédulas se dejarán 
siempre é independientemente del 
número-de individuos que existan en 
el colegio, asilo, etc., etc., pues res
pecto álo que ha de .hacerse para 
calcular cuantas cédulas colectivas 
serán necesarias cuando el número 
de acogidos sea crecido, pueden ate
nerse los Ayuntamientos á lo pre'' 
venido en la regla. 8.®
.6.^ Los Sobrestantes dé obras en 

carreteras, ferro-carriles, minas, ca
nales, etc., que radiquen en despo
blado, recibirán solamente. .cédula 
colectiva si ni ellos-.ni trabajador 
alguno de los que.estén á sus órdé" 
nes tuviesen á la familia en su com
pañía; en caso contrario, además de 
la cédula .colectiva para inscribir a 
todos los que no tengan aquella con-
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sigo, si los hay, recibirán 
familia conio fuesen estas.

7 .® Los Capitanes de puesto. Je
fes de estación de ferro-carril y Ad
ministradores dé 'diligencias, serán 
proviátos de una "cédula colectiva y 
de las de familia qué se Calculen ne- 
sariás para inscribir en ellas a aque
llos transeúntes que se pongan en 
camino el dia del recuento, antes dé 
las docé dé la noche para punto á 
que no han dé llegar en la misma, y 
que á pesar de esta última circuns
tancia no puedan figurar en ninguna 
cédula de la población por no ha
berse detenido en ella. ■ ' . '

8 .^ Tendrán en cuenta tambien 
los Ayuntamientos para el cálculo de 
cédulas, que cada una, tanto das de 
familia como las colectivas, contiene 
17 líneas y por consiguiente deberán 
averiguar, ar niénos de un modo 
aproximado, las 'familias ó los esta
blecimientos que por constar de mas 
de 17 individuos, necesiten varias 
cédulas. . , .

9?' Podrán utilizar los Ayunta-, 
mientos al verificar el cálculo de que 
se trata, los datos de, la reciente es-, 
tadística de viviendas, los del No
menclátor y los del último padrón de 
vecindad. . ,

10. Tambien deberán, consultar 
el censo de población de 1860, en 
el cual constan las cédulas recogidas 
en cada Ayuntamiento ,en aquella 
época. ■

11. El número de cédulas de 
inscripción que so reclame, ahora no 
debe nunca ser menor que el delas 
recogidas en 1860, puesto que la es
tadística del movimiento de la po
blación: demuestra que esta ya siem
pre enaumento. Solo en'casos es- 
peciales y justificados debida y su
mariamente podrá admitirse que 
aquel número sea menor. . : .

H-echo con el mayor .cuidado, por 
cada uno de los Ayuntamientos de la 
provincia el cálculo de las cédulas 
tanto í^e^w^í/Z' como colectwds, y 
formulado el pedido eh el que deberá 
aparecer separadamente el número 
de impresos de cada clase, que con
sideren. necesario para los efectos 
antés indicados, se servirán los Se
ñores Alcaldes .remitirlo, á la oficina, 
de mi cargo en el improrogable tér
mino'de quince-dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta 
circular.

Considero inútil todo encareci
miento del interés y urgencia con 
que los Sres. Alcaldes deben des
empeñar el servicio que se les enco
mienda,-puesto que conooiendo que 
por su. importancia A índole especial 
no podrían bajo ningún concepto de
jár de cumplirlo, creo que ninguno 
de dichos, señores se espondrá á en
torpecer con injustificadas negligen
cias los trabajos preparatories del 
próximo, censo deja población, cuyo 
éxito dependerá en gran parte de la

tantas de | exactitud y precision con que díclios 
trabajos se realicen.

Valladolid 5 de Setiembre de 1877. 
—El Jefe de los trabajos estadísticos, 
Eduardo García Robles.

TERCERA SECCION.
(Gaceia del 1.“ de iSeiiemére de 1877.?

Núm.. 1783.

ADMINISTKACION ECO.NÓJI1C,\ 
de lapromneia de Valladolid.

Con él fin de que los deudores al 
Estado por bienes nacionales puedan 
conocer lá résponsabílidad á qué es
tán sujetos,' se inserta la instrucción 
que á la letra dice asf: ,

. WTRUGCION

[para llevar a efeclo., el "Jiéal decreto 
de 20 de Julio úlíirío sobre cobranza 

de débitos por compras de bienes 
desamortizados.

Artículo l.” Con arreglo al art. 1.” 
del Real decreto, los Jetes económi
cos cuidarán de avisar con la- mayor 
exactitud por medio del Bóletiu ojd- 
cial á los compradores de bienes que 
radiquen en la provincia 10 dias an
tes de vencer los pagarés, á fin de 
que se presenten áhacerlos' efectivos 
el dia de sus respectivos vencimien
tos. Este aviso surtirá todos los efec
tos legales aun cuando el deudor re
sida en distinta provincia.

Art. 2.“ A los compradores que. 
al publicarse esta instrucción no ha
yan realizado el pago de los plazos 
ya vencidos, se les avisará tambien 
inmediatamente por el Boletin oncial 
fijándoles el término dé 20 dias para 
hacerlos etéctivos sus descubiertos; y 
si trascurridos estos no lo realizasen, 
les será aplicable el procedimiento 
que se marea en esta instrucción, 
igualmente ’que á los que se hallen 
apremiados.

Art.'3.” Los avisos serán redac
tados por las secciones de interven
ción de las provincias y entregados ■ 
al Jefe económico, á fin de que- dis
ponga lo conveniente para su inser
ción en el Boletín oficial.

Art. 4.'’ Los avisos se publicarán 
en forma de estado, expresándose en 
sus casillas.

■ 1." El nombre del comprador.
2 .“ La clase y nombre delà finca, 

si lo tuviese.
3 .° Su procedencia.
4 ." El número del inventario.
5 .® El término municipal en que 

radica.
6 .° El múmero de plazos que se : 

adeudan y fechas de sus venci
mientos.

7 .° El importe de estos.-
Art. Si" Trascurridos 20 dias 

desde que se publique el aviso sin ' 
que el-descubierto resulte satisfecho. 

el Jefe económico acordará el apre
mio, y no podrá dilatar su expedi
ción por mas de 13. dias, según lo 
dispuesto en el art. 2.® del decreto.

Con este fin la Intervención exten
derá la oportuna certificación del 
descubierto, expresando en ella el 
dia en cfue el aviso se insertó en el 
Boletín de la provincia.

Art. 6." El Jefe de la Administra
ción económica de la provincia en 
que radique la finca y se. lleve la 
cuenta al deudor, remitirá la certifi
cación mencionada en. el artículo an
terior al de la residencia de., aquel, 
para quéle apremie inmediatamente.

Del recibo de la certificación . dará 
aviso desde luego, debiendo despa- 
char.el apremio necesariamente en 
el término de 10 dias con arreglo al 
art. 3.°-del decreto. , .

Art. 7.'’ Los Jefes económicos al 
decretar el apremio ó remitir la cer
tifica,cien del débito al del domicilio 
del deudor, acordarán el embargo de 
la finca vendida por el Estado y el de 
sus rentas, ,y que se haga cargo de su 
administración y cuidado el subal
terno respectivo. .

Donde no hubiese Administrador 
subalterno de propiedades, podrán 
encomendar dicho servicio á los de 
Rentas Estancadas, para los cuales 
será obligatorio desempeñarlo.

Art. 8." Los administradores de 
las fincas embargadas rendirán cuenta 
mensual por separado de los produc
tos de cada una, ingresándolos en el 
Tesoro en el mismo período..

Las rentas en frutos las conser
varán en su poder, y etarán asimismo 
cuenta mensual de ellas á la Admi
nistración económica para que dis
ponga la venta de aquellos y el in
greso de su producto dentro del mes 
en que tenga efecto. •

Art. 9.” Los ingresos que se rea- 
licen en las Cajas de las Administra
ciones económicas por rentas de las 
fincas embargadas, se aplicarán en 
su total importe, á la segunda parte 
de la euenta de operaciones del Te
soro, en el concepto de Bepósitos 
procedentes de rentas de bienes em
barcados á deudores de Bienes nacio
nales. .

Art. '10. De los ingresos en me
tálico á que se refiere el artículo an
terior deducirá la Hacienda en todo 
caso el 40 por 100 por gastos de Ad
ministración. De este. 10 por 100 se 
abonará el 3 al subalterno encargado^ 
de la finca embargada, y el otro 3 
por ciento corresponderá al Estado 
y se aplicará á Inpresos eventuales.

Art. 11. El abono del 3 por 100 
al subalterno se hará, al mismo tiem
po que realice el ingreso, expidiendo 
mandamiento de pago de devolución 
por el concepto expresado en el 
art. 9.® y en el mismo acto se for
malizará otra data á la caja por el 
restante 5 por 1,00 correspondiente 
al Estados y un cargo igual en el ex
presado concepto de-dneresos even- 

tuales procedentes de fincas, embarca
das á deudores de bienes nacionales.

Art. 12. El 90 por 100 del pro
ducto de las fincas embargadas podrá 
destinarse en todo ó en parte á cu
brirías responsabilidades del- deudor 
y una vez satisfechas deberá dejarse 
la finca á su disposición, .y entregar
le, si lo hubiese, el sobrante de las 
rentas.

Guando se dé á dicho producto el 
destino indicado, se formalizará la 
data de su importe en el concepto de 
Bepósitos devueltos, y el ingreso de 
igual suma por Plazos vencidos ó 
Intereses de demora, según su caso.

Art. 13. Al comprador que pre
tenda entregar el importé de los 
plazos, sin perjuicio de liquidar loS 
intereses' de demora, se le consentirá 
hacerlo;- pero éstos se liquidarán ■ én 
el acto definitivamente sin suspender 
el apremio ni devolver la finca hasta 
ei pago de aquellos ’y'de los gastos 
de este. ' 
'Art. 14. Las cuentas'que rinda él 

subalterno administrádof de' u'ha fin
ca embargada, podrán ser éxanuhá- 
da's por el comprador,' 0' quien 10 
represente, en la Administración de 
la provincia, luego qué haya cubierto 
sus responsabilidades ó se haya 
declarado la quiebra, para lo-cual 
se le permitirá revisarías dentro del 
término de 10 dias.

Pasado este término sin 'qúe sé ex
ponga.en contra cosa alguna, el Jefe 
económico aprobará las cuentas.-

Art. 13. Si el comprador repara
se las cuentas ó formulase' alguna 
reclamation contra ellas, se dará 
conocimiento al cuéntádante para 
que en el plazo de 10. di as exponga 
lo que crea conveniente. ' '

.Trascurrido ef término indicauo, 
con contestación ó'sin ella; el Jefe, 
económico oirá el parecer de la Sec
ción de Intervención y el dél Oficial 
letrado, y resolverá sin mas trámites 
lo que proceda.

Art. 16. Los acuerdos de los 
Jefes económicos referentes á estas 
cuentas que afecten únicamente al 
comprador ó al que administró las 
fincas mientras estuvieron embarga
das, son ejecutivos y causan estado 
en la via gubernativa.' .

Solo podrá promovefse por el que 
se crea agraviado la via contenciosa 
ante la Comisión provincial, y debes 
rá en su caso intentarse en el plaz.o 
de 30 dias, contados desde, que. la 
resolución fué notificada administra
tivamente. El acuerdo de la Admi
nistración será defendido por el Abo
gado fiscal ó por el Promotor á que 
corresponda, según lo dispuesto en 
el decreto de 24 de Enero de 1875.

Art. 17. Aunque la finca vendida 
por el Estado y sus rentas han de ser 
embargadas y administradas desde 
luego por la Hacienda, se dirigirá en 
el acto el procedimiento de apremio 
contra los demás bienes def deudor
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con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Este procedimiento deberá llevarse 
con la mayor actividad, para conse
guir qne en el término de tres meses 
estén los bienes vendidos por virtud 
del mismo, adjudicados á la Hacienda 
en su caso si no hubiere postores, 
cobrado el débito ó acreditada la 
insolvencia del deudor.

Art. 48. Resultando la insolven
cia del deudor ó trascurridos tres 
meses desde que se expidió el apre
mio sin haber sido posible obrar el 
descubierto, se dispondrá la venta 
en quiebra de la finca, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Tambien se acordará la venta en 
quiebra si el apremio no pudiese dar 
resultado por no conocerse bienes al 
deudor ni ser hallado en el domicilio 
que últimamente tuviera. Cuando 
esto ocurra, se le citará por el £ole- 
U'H ojídal para que comparezca á 
pagar en el término de 10 dias, y no 

• haciéndolo se venderá en quiebra la 
finca, sin perjuicio de seguir practi
cando las diligencias necesarias para 
exigirle las responsabilidades que 
procedan.

La citación se hará constar debi
damente en el expediente.

Art. 19. Tan pronto como sea 
conocido el resultado de la venta en 
quiebra y puesto en posesión el com
prador, se hará la liquidación opor
tuna para conocer la responsabilidad 
del quebrado. Esta responsabilidad 
se anotará en su cuenta, y se leexigi- 
.íá por la via de aprémio desde luego, 

'í’^ Aunque la finca se venda en quie
bra en mayor cantidad que la que 
obtuvo en la primitiva subasta, no 
se hará abono alguno por la diferen
cia Al comprador quebrado, y que
dará siempre á beneficio del Tesoro 
el precio que se hubiese obtenido. 

Art. 20. Si el comprador decla
rado ó que se declare en quiebra por 
falta de pago de plazos posteriores al 
primero hubiese hecho mejoras en 
la finca, se le devolverán aquellos y 
el importe de estas, si resultan debi
damente justificadas, cuando, á pe
sar de la devolución y del abono, 
quede á favor del Tesoro, por lo me
nos, la cantidad que hubiera debido 
percibir subsistiendo la primera ven
ta, con mas el importe de los intere
ses de demora que resulten abona
bles por virtud de la alteración que 
sufren los vencimientos de los pagos. 

Art. 21. Cuando* las fincas decla
radas en quiebra hubieren sido ven
didas á pagar en bonos del Tesoro, 
se computará únicamente , el valor 
efectivo que al precio de cotización 
teman estos el dia en que se entre
garon, para hacer las devoluciones á 
que se refiere el artículo anterior. 

Art. 22. Las fincas que á virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4.° del 
decreto y 7.° de esta instrucción sean 
embargadas y administradas por la 
Hacienda, ge arrendarán, mientras 

las retenga en su poder, en los tér- 
minosycondiciones que las demás 
que posee el Estado, observándose 
muy especialmente la instrucción de 
16 de Junio de 1863, la ley de 30 de 
Abril de 1866 yja Real órden de 14 
de Setiembre de 4867.

Art. 23. Sila finca estuviese la
brada por el comprador se le permi
tirá que continúe las labores con en
tera libertad; pero si antes de la ven
ta en quiebra llegase la época de la 
recolección, será esta intervenida á 
costa del mismo por la Administra
ción, y se hará cargo de los produc
tos el Administrador subalterno res
pectivo.

Guando el Jefe económico crea 
conveniente la venta de los produc
tos podrá acordaría desde luego, 
dando conocimiento al deudor, y el 
precio de su venta, deducidos, los 
gastos de recolección, ingresará en el 
Tesoro en el concepto expresado en 
el art. 9.°

El Jefe económico, sin embargo, 
podrá eximir al comprador que tu
viese labrada por sí la finca de la 
intervención á que se le sujeta hasta 
que recoja los frutos, depositando el 
valor de estos, calculado por peri
tos nombrados por ambas partes, ó 
presentando fiador que á juicio de 
aquel funcionario y bajo su respon
sabilidad responda de dichos pro
ductos para el dia de la recolección.

Levantados los frutos, la finca se
rá ya arrendada como todas las de
más de cuya administración se haga 
cargo la Hacienda.

Art. 24. Los arrendamientos he
chos por los compradores serán res
petados por la Hacienda siempre que 
no hubiere motivos fundados para 
juzgar que con ellos se han defrau
dado los intereses públicos.

Si la Hacienda hubiere de invali
dar los contratos, lo hará saber con 
la antelación oportuna á los arren
datarios, respetando, no obstante, á 
los que lo sean de predios rústicos 
por el año corriente, y por el térmi
no de 40 dias á los de fincas urba
nas.

Art. 26. Los arrendatarios y co
lonos serán requeridos sin pérdida 
de tiempo para que las rentas de las 
fincas embargadas las entreguen ne
cesariamente al encargado de admi
nistrarías. Si no pagasen con puntua
lidad se procederá contra ellos como 
deudores á la Hacienda.

Art. 26. En las Administraciones 
económicas se llevará un registro 
en que conste las fincas embargadas, 
de cuya administración se hagan 
cargo los subalternos, en los propios 
términos que debe llevarse para las 
que posée y arrienda el Estado.

Art. 27. Una vez vendidas las 
fincas en quiebra, todos los arriendos, 
ya estuvieran hechos por los ante
riores compradores, ya por la Hacien
da caducan en los plazos marcados 
en el párrafo segundq dei art. 24, de 

conformidad con lo preceptuado por 
la ley de 30 de Abril de 1866.

Si por haber pagado recobrase el 
comprador la posesión de la finca y 
la Hacienda la hubiese arrendado 
mientras estuvo á su cargo, deberá 
tambien respetar aquel el arriendo 
hecho en los términos que se expre
san en el párrafo precedente.

Art. 28. A los compradores de 
censos no se les permitirá que co
bren los réditos si retrasan el pago 
de los plazos. Cuando esto suceda, 
prévios los avisos dispuestos para 
los compradores de fincas, se acor
dará al decretarse el apremio que se 
haga saber á los censatarios, á fin de 
que entreguen las pensiones á los 
Administradores respectivos.

Las pensiones estarán á disposi
ción de la Hacienda, del propio mo
do que las rentas de fincas, y se de
volverán cuando resulte pagado el 
descubierto, reteniendo la Hacienda 
aun entonces el 10 por 100 por ad
ministración.

La venta en quiebra de los censos 
se acordará en los mismos términos 
y casos que las de las fincas no pa
gadas.

Art. 29. Los rendimientos de 
censos que no paguen con puntuali
dad el precio de la redención, á pesar 
de los apremios contra ellos expedi
dos dejan expedito el derecho de la 
Hacienda para venderlos de nuevo 
bajo su responsabilidad.

Art. 30. Los censos vendidos 
continúan siempre afectos al pago 
del precio de la venta, y esta afección 
no se levantará en los Registros de 
la propiedad sinó cuando los com
pradores acrediten en la forma pre
venida por la Real órden de 13 de 
Diciembre de 1876 haber cubierto 
todas sus obligaciones.

Las fincas censidas continúan tam
bien respondiendo de la carga sobre, 
ellas impuesta, á pesar de la reden
ción sin que la hipoteca pueda ser 
cancelada mientras no se justifique 
con certificación expedida á tenor de 
lo dispuesto en la Real órden citada 
que el precio de la redención está 
totalmente satisfecho.

Art. 31. La responsabilidad en 
que pueden incurrir los Jefes econó
micos y los de Intervención respecto 
álos intereses de demora, se man
dará hacer efectiva por la Dirección 
de Propiedades, reteniéndoles la ter
cera parte del sueldo que como em
pleados activos ó pasivos perciban al 
declararía, sin perjuicio de proceder 
por la via de apremio contra los bie
nes que posean.

Art. 32. Si los Jefes económicos 
no encontrasen en todos los casos 
personas aptas para confiarles las 
comisiones de apremio, podrán en
cargaría instrucción de los expe
dientes á los Administradores y Co
misionados dentro de sus respecti
vos partidos, y á cualesquiera otros ? 
agentes subalternes de lá Adminis

tración que puedan llenar este ser
vicio sin desatender el que les esté 
encomendado.

Art. 33. Todos los que desempe
ñando funciones públicas interven
gan en la preparación ó el curso de 
los expedientes de apremio, serán 
personalmente responsables de las 
dilaciones inmotivadas que originen. 
Los Jefes económicos, cuando se tra
te de personas que de ellos no de
pendan, darán cuenta á la dirección 
de Propiedades para que por esta se 
promuevan las reclamaciones proce
dentes.

Art. 34. En fin de cada trimes
tre remitirán los Jefes económicos á 
la Dirección de Propiedades una re
lación numerada, en que consten las 
fincas de que se ha hecho cargo la 
Hacienda y los apremios expedidos, 
con arreglo al modelo que se publica 
con esta instrucciOxU.

Para que no ofrezca trabajo ni di
ficultades materiales el formar dicha 
relación, se insertará en un número 
del bolean de Venías de cada pro
vincia, y cuanto el trimestre termine 
se remitirán dos ejemplares á la Di
rección de Propiedades y otros dos á 
la Intervención general para que 
puedan coleccionarse y examinarse 
cuando sea necesario en los expresa
dos Centros.

Art. 36. En las relaciones de los 
trimestres sucesivos se advertirá por 
notas sin mas que citar el número de 
órden, las fincas que se han devuel
to á los compradores por haber pa
gado, y las que se han vendido en 
quiebra.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
La primera relación que se remita 

para cumplir lo dispuesto en los ar
tículos 34 y 36 se cerrará en 30 de 
Setiembre próximo, para que sigan 
los trimestres el curso natural del 
año económico.

Madrid 31 de Agosto de 1877.— 
S. M. aprueba esta instrucción.— 
Orovio.

ANOMCIOS PARTICDLARES.

PRÁCTICA FORENSE PENAL.
Tralado que comprende la expUcaciotí 
y comenlarios d la ley de Élnjuicia- 
mienío Criminal viyenie, y mas de 
doscientos formularios, precedida de 
pociones las mas importantes en la 

materia jurídico penal; por 
D. CARLOS ALVAREZ OSSORIO, 

Jue¡!> de 1*. instancia.
Es un volumen de seiscientas á 

setecientas páginas en 4." mayor.
Precio: siete pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se harán 
á D. Juan Nuevo, librero, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de fácil 
cobro y precisamente âertifeada.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL »1 

Fernando Sanearen,
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